RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009984, Ent. N° 7997/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 287782/1, relacionada con la ejecución de las obras de construcción de hasta cuarenta y cinco viviendas y obras anexas, para realojos del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco del Departamento de Montevideo,  Padrón 418521; 
RESULTANDO: 1) que dispuesta la realización del Llamado por Resolución Nº 214 de fecha 15/07/014 y cumplidas las publicaciones dispuestas por el Artículo 51 del TOCAF, al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha 3/09/014, se presentaron las  siguientes Firmas cotizando precios totales, que se expresan: Lejacir S.A. por un monto de $ 74:272.762;  Doriler S.A. $ 81:637.863; Clemer S.A. $ 92:340.390;  Stiler S,A, $ 104:717.566;
2) que el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado prevé en su Artículo 5 Literales C) y E), como documentación obligatoria a presentar con la oferta, entre otros: carta intención si se presenta un proyecto de consorcio y constancia de pago del Pliego, estableciendo su rechazo de pleno derecho, en el caso que no hubieran abonado el costo del mismo;  
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la Firma Lejacir S.A., por un monto total de                 $ 74:272.760,30,  imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;
4) que con fecha 24/11/2014 se puso el expediente de manifiesto, notificándose a los oferentes; 
5) que consta Resolución de la Intendente Nº 5766/14, de fecha 22/12/014, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que se efectuó afectación definitiva del crédito para el Ejercicio 2014 Cuenta extrapresupuestal, Actividad 504010180, Derivado 381000 Referencia 237458, por las sumas de $ 749:041,53 y $ 250:958,37, a rubro con disponibilidad; 


CONSIDERANDO: 1)  que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

 2) que en consecuencia la documentación que acredite compra del Pliego y Carta Intención si se presenta un proyecto de consorcio, no puede estipularse en el Pliego como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario;  
 3) que el objeto de la convocatoria, a saber, la construcción de viviendas para terceros, no se encuentra dentro de los cometidos de los Gobiernos Departamentales, atento a que su financiación con fondos propios no cuenta con norma legal habilitante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo con lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;
2) En caso de reiterarse el gasto por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del saldo pendiente de afectación, previa verificación de la imputación a Grupo adecuado con disponibilidad, y en caso contrario su observación por dicha causal;
3) Devolver las actuaciones.

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 287782/1 construcción de 45 viviendas y obras, para realojos del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco del Departamento de Montevideo, Padrón 418521.

En mi opinión el fundamento de la observación basada en los considerandos de la resolución que nos ocupa está dado por una estricta interpretación del art. 48 del Tocaf.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública  No 287782/1 de la Intendencia de Montevideo. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto las causales de observación .

En efecto, en los Considerandos 1 y 2 se funda la observación, en un requerimiento del Pliego que a mi juicio puede ser exigido con la oferta. 

Recibo de compra del Pliego.

Sobre este tema ya nos hemos expedido en otros expedientes, y volviendo sobre lo que ya afirmamos, el artículo 48 establece que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin embargo, no menciona otros requisitos que cumplen la función de acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin dudas, a mi juicio, el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición.

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión de su exigencia, atenta contra uno de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes. 

En cuanto al Considerando 3) que funda la observación en que los Gobiernos Departamentales no cuentan con norma habilitante para construir viviendas con fondos propios, y tratándose de realojos de asentamientos, reiteramos los conceptos ya expresados en otros votos discordes similares. 

Cuando se trata de la ejecución por parte de la Intendencia de un plan de realojo de asentamientos irregulares, el Gobierno Departamental puede, y debe a mi juicio, participar, en tanto le compete específicamente velar por las condiciones sanitarias de los habitantes de su Departamento. 

Entendemos además, que NO SE TRATA DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, como actividad principal. Lo principal es la erradicación del asentamiento , y la necesaria consecuencia de procurar la disponibilidad de nuevas viviendas en carácter de realojo. Por tanto, consideramos que comprender estos casos en la afirmación genérica (y correcta) de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas, es desacertada. 

En conclusión, estimamos que el amparo jurídico de la Intendencia estaría en el precepto constitucional del artículo 275 numeral 9, que expresa,  que la Intendencia “tiene entre sus cometidos velar por la salud pública de la población del Departamento”, aspecto en el cual tiene fundamental incidencia las condiciones de vivienda, y que en tanto los aportes destinados al realojo de asentamientos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población, encuadran en el precepto constitucional antes citado. 

Por otra parte, tengo mis reservas en cuanto a afirmar en forma categórica que EN NINGUN CASO los Gobiernos Departamentales puedan participar con fondos propios en la construcción de viviendas (con la única excepción de lo previsto en la Ley Organica Municipal) En este sentido debe destacarse que la Ley 13728 incluye a los Gobiernos Departamentales entre las personas públicas integrantes del Sistema Público de Producción de Viviendas, estableciendo competencias en ese sentido.

El artículo 112 de la referida norma establece que “Todo organismo de derecho público que construya o promueva la construcción de viviendas integra el sistema…” 

También establece en el artículo 124 que “los organismos públicos podrán construir viviendas para alquilar o para transferirlas a propiedad de los destinatarios personas físicas o de cooperativas de usuarios” . Habla de organismos públicos en general, entendiendo que la ley prioriza la construcción de viviendas dentro del Sistema, aunque el organismo no prevea expresamente esa competencia dentro de su especialidad. 

Pero si esta generalidad no bastara, la ley 16237 es mucho mas contundente en su artículo 115, cuando establece lo siguiente: 

“Los organismos que participen en el sistema público de producción de viviendas prestarán preferente atención al desarrollo de programas de construcción de viviendas por esfuerzo propio y ayuda mutua, asi como a estimular la construcción y administración cooperativa de los conjuntos habitacionales.  

Los organismos signatarios de convenios para la construcción de Núcleos Básicos Evolutivos y en particular las Intendencias Municipales   (el destacado es nuestro) son responsables de la implementación de programas de asistencia social , de asistencia técnica y de suministro de materiales por sí  (el destacado es nuestro) o provenientes de recursos proporcionados por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas” 

Al menos creo hallar aquí UNA disposición legal clara en cuanto a reconocer a las Intendencias dentro del elenco de organismos públicos competentes para  participar con sus recursos en la construcción de viviendas. 

Además , la misma Ley 16237 en el artículo 119 establece que “ el MVOTMA dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas “ y más adelante “ Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras , urbanizaciones,  servicios, dinero , trabajo o especies” 

Y para terminar de aclarar dedica el artículo 121 a establecer que “Las Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que refiere el artículo 119 aportando a sus costo las tierras ncesarias urbanizadas, y dotadas de servicios de agua , alcantarillado , alumbrado publico , pavimentos y energía domiciliaria” 

De la consideración en conjunto de las disposiciones detalladas anteriormente llego a la conclusión de que los Gobiernos Departamentales tienen competencia para participar de la construcción de viviendas en el marco de las orientaciones del Sistema Público de Producción de Viviendas , en general , y muy en particular cuando se trata del realojo de asentamientos, donde también coadyuvan a esta conclusión las disposiciones constitucionales y legales que le confieren responsabilidad referente a velar por la salud de los habitantes de cada Departamento.  

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N° 287782/1 para la construcción de 45 viviendas para realojos del Asentamiento cañada Matilde Pacheco,  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf.”
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